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/ INSTITUTO Fl:DEl<AL DE: 

TEI.ECOMlJNICACIONES, 

'" ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AMPLfA EL PLAZO DE LA CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DE 
COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS ALA.GENTE ECONé>MICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/200319/127. 

ANTECEDENTES 

l. --Decreto de Reforma Coq~titucional. El 11 de junio de 2013 fue publicado en el 

11. 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el
1
que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, 7o, 27, 28'. 73, 78, 
94 y l 05 de 1d Constitución Política de lo,s Estados Unidos Mexicanos, en/materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomuqicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"\ 

1 / ~ ( 

/ 

/ ~ -
Resolución de Preponderáncia en el Sector de Radiodifusión.- El 6 de marzo de 
2014, el; Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante 
Acuerdo P/IFT/EXlj060314/77 la "Resolución median~e la cual el Pleno ~el Instituto 
Federal de telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que 
forman parte Grupo Televisa S.AB., Canales de Telet'isión Populares, S.A. de C.V., " \ Radi<sl Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. 

\ 

de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televlmex, S.A. 
\ ~ 

de C.V., Televisión de Puebla, S.A. cie C.V., Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., 
Televisara de) Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisara 
Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enríquez Mayans C9ncha, Televisión La Paz, S.A., 

, Televisión de la Frontera, S,A,, ·Pedro Luis Fitzmburice Meneses, Telemisión, S.A. de 
C.V., Comunicbción del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús PartidoVillanueva, 
Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, 
S.A. de C.V., Televisara de Durango, S.A. dé C.V., Corporaciqn Tapatía, de 
Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y 
Loucille, Martínez Morales, Car1al 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, 
S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., Televisara Potosinó, S.A. de C.V., TV1-de 
Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A1 de C.V., Tele-Emisoras del 
Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, / 
como

1 
ag_ente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone 

las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia" (en lo súceslvo, la "~esolución,de AEPR 1

'.), _.... 
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Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 fue ~ublicad,o en el DOF el "Decretó por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

/' 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, y se reforman, adicionan 
y · derogan diversas di~posiciones · en materia de· telecomunicaciones y 

radiodifusión", mediante el cuatse expidió11a Ley Federal de Telecon:1unicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") y modificada por última vez el 15 de junio 
de 2018; 

" ,..,.., ', 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el.DOF/el 

Estatuto Orgánico del Instituto, (en lo sucesivo, el "Estatuto Orgánico") mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, y que fue modificado por última vez el 
7 de diciembre de 2018. 

V. Resolución Bienal . de .las Medidas de Preponderancia en el1 Sector /de 
Radlodlfusign. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto, en su IV Sesió~ 

....... -
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerd9 P/IFT/EXT/270217 /120 19 "RESOLUCION 
MEIDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 

P/IFT/EXT/Gó0314/77" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal de Radlodlfuslón").·-

VI. Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorlo. El 25 de 

septiembre de 2017, el Pleno del Instituto, en su XXXIX Sesión Grdinaria, aprobó 
1
el 

"Acuerdo mediante el GUal el Pleno del lnstitutoJederal de Telecomunicaciones 
aprueba y emlte los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto 

Regulatorlo del Instituto Federal de TelecomuA-icaciones", mediante Acuerdo 
P/IFT/250917 /592 (en lo sucesivo, los "LCPAIR"), publicado en el DOF el 8 de 

noviembre de 2017. "" 

Vll. 1 Acuerdo de Consulta Pública. El 20 de marzo de 2019, el Pleno del Instituto, en su 

IX Sesión Ordinaria, aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PlENO DEL 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA 

CONSULTA PÜBLICA SOBRE LA EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS 
MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE ...... . 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDEl<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RADIODIFUSIÓN,", mediante Acuerdo P/IFT/200319/127 (en/ lo sucesivo, los / 
"Acuerdo de Cons~d Pública"), 
<- / 

\ VIII. Solicitud de CANIETI. El l de abril de 2019 la Cámara Nacional de la Industria 
'\ Electrónica de lelecomunicaclones y Tecnologías/ de la Información (en lo 

sucesivo, la "CANIETI") presentó en Oficialía dei>artes Común de este Instituto 
escrito mediante el cual solicita una ampliación del plazo original establecido en 
el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA CONSULTA PÜBLICA SOBRE LA/ . / 

EFECTIVIDAD 
1
EN TÉRMINOS DE COMPETENCÍA DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE \ 
! TELECOMUNICACIONES,", 

) 
CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 28, párrafo 
décimo quinto/ de la Constitución 

I 
Política de los Estad9s )Unidos Mexicanos (en lo 

sucesivo, la "Constitución") y 7/ de la LFTR, -el Instituto es un órgano autónorno, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que<fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulaQión, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioel~trico, de las redes y la prestación de los servicios de ra~iodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 'artículos 60. y 7o. de la I 

. / -
Constitución, 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución, 
'el Instituto es la autoridad en materia1de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma exclusiva las 
facultbdes que ,prevé dicho artículo y las que las leyes establecen para la Comisión__ / 
Federal de Competencia Económica y, entre otras facultades, regulará de forma i 

asimétrica a los participantes en estos ,mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, el 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
/ . ~ 

Instituto, emitió la Resolución de 'f\EPR, 1 cuya medida Trigésima 'de_l Anexo l, establece 
que eljnstituto debe realizar cada dos años una evaluación del imgacto de las medidas 

-, ( 
/ 
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en términos de competencia a efecto de, en su caso, suprimirlas, modificarlas o 
establecer ~uevas medidas, incluyendo-una o más de las siguientes: la separación 
estructuraC - funcional o la desincorporación de activos del agent~ económico 
preponderante, para lo cual deberá motivar que su determinación rdsulta proporcio

1
nal 

y c~:mduéénte con los fin~s que originalmente buscaba cada medida. ' 
/ 

En este tenor, el 27 de febrero de 2017, el 1Pleno· emitió la Resolución Bienal de 
· Radiodifusión en la que resolvió suprimir, modificar y adicionar, .determinadas medidas, 

En particular, en la medida Trigésima y Transitoria Quinta del Anexo l de la Resolución 
Bienal de Radiodifusión, se. estableció que, para efectos de la siguiente evaluación 
bienal, el plazo de, dos años se cootabilizaría a partir del día siguiente al que surtiera 
efectos la notificación de la Resolución Bienal de Radiodifusión, 

Por su parte, en términos de los artículos l, 4, fracción 1, 6, fracción VI, del Estatuto 
Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto regular de forma asimétrica a los 

"... participantes en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a' la competencia y libre concurrencia y, de 
conformidad con los artículos 21, párrafo único y 24, fracción XVI, del mismo Estatuto, es 
atribución de la Unidad de Política Regulatoria sustanciar los procedimientos relativos al 
seguimiErto de oblige:iciones y medidas impuestas al agente económico pre1ponderante 

\ en el sector de radiodifusión. \. . - · 

/J l "· . 
f Ásimismo, los artículos 15, fracción XL y 51 de 1~ LFTR, establecen que el lnstitut~ podrá 

realizar consultas públicas no vinculatorias/en cualquier caso que así lo determine el 
'•, 

Pleno y que estas deberán llevarse a cabo bajo los principios de ,.,,.transparencia y 
participación ciudadana, 1 · -. 

1 

Por lo anterior, el Instituto cuenta con facultades para modificar los plazos originalmente 
otorgados en la consulta pública sobre la efectividad en términ.os de competencia de 
las medidas impuestas al agente económico preponderante en el- sector de 
radiodifusión. 

\ \ 

SEGUNDO. Ampllaclón del plazo de consulta pública. El Instituto, mediante el Acuerdo 
de Consulta Pública, consideró de la mayor relevancia iniciar un proceso de consulta 
pública sobre la efectividad en términos de competencia de las medidas impuestas al 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión, a etecto de obtener 
información relacionada con el conocimiento y apreciaciones de los regulados y demás 
int~grantes de los sectores d~ telecomunicaciones y radiodifusión, academia, sociedad 
civil y de cualquier persona que contribuya al diagnóstico sobre el impacto de las 
medidas y las determinaciones sobre las posibles modificaciones, supresiones o 
adiciones a las mismas, derivadas de la segunda evaluación bienal. Para dichos e·fectos, 

\ 
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INSTITlJTO FEDEf~AL IX 
l!JJ:CO~UNICACIONES 

\ . \ 

estimó convenJente un plazo de 20 (veinte)· días hábiles de cor1sulta pública que 
comprende el periodo del 25 de marzo al 26 de abril de 2019. · 
. ) 

Como parte del proceso de consulta pública sobre la efectividad en términos de 
competencia de las medidas impu~stas al agente económico preponderante en el · 
sector de t~lecomunicaciones, el l de.abril de 2019 la Cámara Nacional de la Industria . 
Electrónica deTelecomun!caciones y Tecnologías de la lnformadón(CANIETI) presentó 
en Oficialía de Part;7s Común de este Instituto e~crito mediante el cual soliclta una 
ª1;'~1iación de pJazó original de dicha consulta pública de(por lo menos 20 (veinte) días 
hab1les. · ·· . · · • · 

. . . \. . \ \ 
Según lo dispuesto1por el lineamiento Séptimo de los LCPÁIR, ~ Pleno podrá determinar 
las ampliaciones al periodo de duración máximo que estime pertinentes, a efecto de 
asegurar los principios de transparencia ypartitipación ciudadana. 

/ / . 

En este sentido, si bien la petición de ampliación del plazo mencionada anteriormente 
se encuentra dirigida a la consulta pública en el sector de telecomunicaciones, cobra 
relevancia en /los plazos establecidos para la consulta pública en el sector de 

' .,. radiodifusión, toda vez que sOn temas que guardan uno relapión estrecha. Por lo tant0, 
con la finalidad de recibir información relacionada y fomentar la participación 
ciudadana en términos. equitbtivos,· es procedente ampliar la cbnsulta pública en el 
sector de radiodifusión. ' · 

) 

-"'" . 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por !os artículos 2~párrafos 
décimo quinto y décimo · sexto de la Constityción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 7, 15 fracción XL y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y l, 4, fracción I y 6, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y lineatnientos Primero, Tercero, fracción 111, Séptimo, Noveno y 
Décimo de l.os Lineamientos de Co.nsulta Púplica y Análisis de Impacto Regulatorio del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto expide los 'siguientes: 

/ ACUERDO 

l. 
\ 

I 

PRIMERO. Se amplía 20 (veinte) días tiabiles el plazo de consulta pública establecido en 1 

el 1ACUERDO · MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES QETERMINA. EL INICIO .PE !A CONSULTA PÜBLICA SOB,RE LA 
EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA -DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFÜSIÓN". mismÓ que finalizará 
el 27 de mayo de 2919. 

\ 
. "' 

J "- / 
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SEGUNDO. Publíquese en 
Telecomunicaciones. 

el portal 

\ 
\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier)uárez Mojica 
Comisionado 

\ 

\ 

Sóstene íaz González 
Comisionado 

./ 

/ 

/ 

~ 

\ 

/ 

de Internet del Instituto Federal de 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

y 

lJró Robles t«>valo 
"~ J 

/"" Comisionado 

r// 
i21--;"// 

cí 

f,lf"lrnl~,h( CQ~acho-castillo 
-.. ~Ómisionado , -

\ 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordlnorta celebrada el 10 de abril de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Maño Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Camacho Costlllo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracclone.s I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federo! de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFl/100419/214. 

. / . 
Los Comlslonodos Javier Juórez Mo)lca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emltleroJLSU voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del EstaMo Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

1 El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancio, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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